
 
 
 

 
Señor 

JUEZ DIECIOCHO (18) CIVIL DEL CIRCUITO  
Bogotá, D.C.  

E.S.D.  

 
 

 
REF.:                      RAD. N° 2019-00325 

                    VERBAL (EJECUCION SENTENCIA)  
                    De  ANGELA MARIA RAMIREZ Y OTROS 

                    Contra   EMILIANO VIASUS CORREDOR  
 

 
 

WILSON ENRIQUE CUBILLOS SANCHEZ, abogado en ejercicio, 
identificado con la C.C. Nº 79’297.528 expedida en Bogotá y T.P. 

Nº 81.295 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en 
calidad de apoderado judicial de la parte actora dentro del proceso 

de la referencia, con el debido respeto me permito manifestar al 

señor Juez que interpongo recurso ordinario de: 
 

 
 

REPOSICION 
 

 
 

En contra de la providencia calendada veintiuno (21) de junio de 
dos mil veintitrés (2023), por virtud de la cual ordena la 

cancelación de la medida cautelar practicada, recurso que procedo 
a sustentar en los siguientes términos: 

 
La respetuosa inconformidad se funda en varios aspectos como 

son, en primer lugar, que la medida cautela ordenada y practicada, 

lo fue dentro del proceso declarativo que dio lugar a la sentencia 
que se está ejecutando, no dentro del proceso ejecutivo que nos 

ocupa y por lo tanto la decisión acerca del levantamiento de la 
medida cautelar se rige por el artículo 590 del Código General del 

Proceso que dispone: 
 

“…ARTÍCULO 590. MEDIDAS CAUTELARES EN PROCESOS DECLARATIVOS. En los 

procesos declarativos se aplicarán las siguientes reglas para la solicitud, decreto, práctica, 

modificación, sustitución o revocatoria de las medidas cautelares: 

1. Desde la presentación de la demanda, a petición del demandante, el juez podrá decretar 

las siguientes medidas cautelares: 



 
 
 

a) La inscripción de la demanda sobre bienes sujetos a registro y el secuestro de los demás 

cuando la demanda verse sobre dominio u otro derecho real principal, directamente o como 

consecuencia de una pretensión distinta o en subsidio de otra, o sobre una universalidad 

de bienes. 

Si la sentencia de primera instancia es favorable al demandante, a petición de este el juez 

ordenará el secuestro de los bienes objeto del proceso. 

b) La inscripción de la demanda sobre bienes sujetos a registro que sean de propiedad del 

demandado, cuando en el proceso se persiga el pago de perjuicios provenientes de 

responsabilidad civil contractual o extracontractual. 

Si la sentencia de primera instancia es favorable al demandante, a petición de este el juez 

ordenará el embargo y secuestro de los bienes afectados con la inscripción de la demanda, 

y de los que se denuncien como de propiedad del demandado, en cantidad suficiente para 

el cumplimiento de aquella. 

El demandado podrá impedir la práctica de las medidas 
cautelares a que se refiere este literal o solicitar que se levanten, 
si presta caución por el valor de las pretensiones para 
garantizar el cumplimiento de la eventual sentencia favorable al 
demandante o la indemnización de los perjuicios por la 
imposibilidad de cumplirla. También podrá solicitar que se sustituyan por otras 

cautelas que ofrezcan suficiente seguridad. 

…” 

 

En este caso, claro es el demandado no ha prestado caución para 
garantizar el cumplimiento de la sentencia proferida en su contra, 

tampoco la ha cancelado y por lo tanto el levantamiento de la 
medida cautelar resulta totalmente improcedente, pero es que, 

además, resulta contario a la lógica y al sentido de justicia más 

elemental, que el demandado que fue condenado dentro del 
proceso declarativo, que no cancela absolutamente ninguna suma 

de dinero, se le premie levantando la medida cautelar practicada 
en su contra, en una clara burla a los intereses de la parte 

demandante y a la justicia misma. 
 

Claro es que las medidas cautelares están concebidas como una la 
herramienta procesal a través de la cual se pretende asegurar el 

cumplimiento de las decisiones judiciales, sean personales o 
patrimoniales y, en este último caso, se orientan a lograr la 

conservación del patrimonio del obligado de salir adelante los 
reclamos del demandante, finalidad querida por el legislador que 

no tendría aplicación ante la posibilidad de que, ante la condena 
impuesta al demandado y su no pago, se levanten las medidas 

cautelares previstas por la ley para, precisamente, garantizar el 

cumplimiento de esa sentencia.   
 

 



 
 
 

 
Con todo, ni el artículo 590 del Código General del Proceso, como 

tampoco el artículo 597 del mismo tomo, citado por el Juzgado, 
autorizan o permiten el levantamiento de la medida cautelar 

practicada bajo el argumento de la existencia de un patrimonio de 

familia y dado que las causales para que se pueda proferir esa 
decisión con taxativas y restrictivas y que el funcionario fallador 

está sometido al imperio de la ley, no puede ordenar la cancelación 
de la cautela por razones diferentes. 

  
En ese orden de ideas, respetuosamente solicito a su Señoría, 

revocar el auto impugnado y mantener incólume la medida 
cautelar practicada, toda vez que no se presentan los requisitos 

para su levantamiento. 
 

 
En el evento que este recurso se resuelva de manera adversa a los 

intereses de la parte que represento, a manera subsidiaria, 
interpongo recurso ordinario de APELACIÓN para ante el 

respetivo superior funcional. 

 
 

 
Del señor Juez, con todo respeto, 

 
 

 
 

WILSON ENRIQUE CUBILLOS SANCHEZ 
C.C. Nº 79’297.528  Bogotá 

T.P. Nº 81.295 Consejo Superior de la Judicatura 
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TRASLADO RV: Proceso 2019- 00325 // Verbal (Ejecución sentencia) de Angela María
Ramírez y otros contra Emilio Viasus Corredor.

Camila Andrea Gutierrez Rojas <cgutierr@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 22/08/2023 4:16 PM

Para:Juzgado 18 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto18bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (195 KB)
RECURSO REPOSICION.pdf; traslado.docx;

TRASLADO

De: Juzgado 18 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto18bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 27 de junio de 2023 15:24
Para: Camila Andrea Gu�errez Rojas <cgu�err@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: Proceso 2019- 00325 // Verbal (Ejecución sentencia) de Angela María Ramírez y otros contra Emilio
Viasus Corredor.
 

Cordialmente, 

CAMILA ANDREA GUTIERREZ ROJAS
Secretaria 

El contenido de este mensaje y de los archivos adjuntos están dirigidos exclusivamente a sus
destinatarios y puede contener información privilegiada o confidencial. Si usted no es el destinatario
real, por favor informe de ello al remitente y elimine el mensaje de inmediato, de tal manera que no
pueda acceder a él de nuevo. Está prohibida su retención, grabación, utilización o divulgación con
cualquier propósito.

De: WILSON ENRIQUE CUBILLOS <willy4777@hotmail.com>
Enviado: martes, 27 de junio de 2023 2:17 p. m.
Para: Juzgado 18 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto18bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Proceso 2019- 00325 // Verbal (Ejecución sentencia) de Angela María Ramírez y otros contra Emilio
Viasus Corredor.
 
Agradezco añadir el memorial al expediente del proceso y confirmar el recibido del presente mensaje.



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO. 

S E C R E T A R I A 
B O G O T Á D.C. 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5º. Torre Norte.   “El Virrey”. 2-820033 

 
 

Proceso No. 2019-325 
 

Bogotá D. C., 23 de agosto de 2023 
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
 
Del recurso de reposición presentado en tiempo por el apoderado de la parte 

demandante (archivo 37) se corre traslado a la parte demandada, por el término de 

tres (03) días, para los fines preceptuados en el artículo 110 del C.G.P., que 

comienzan a contarse a partir del día veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés 

(2023) a la hora de las 8 a.m. y vencen el día veintiocho (28) de agosto de 2023, a 

la hora de las 5 p.m.  

 

Para los efectos del Art. 110 ibidem, se fija en lista por un día hábil hoy, veintitrés 

(23) de agosto de dos mil veintitrés (2023), siendo las 8 a.m. 

 

 
 
 

 
CAMILA ANDREA GUTIÉRREZ ROJAS 

SECRETARIA 
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Juzgado 18 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

Asunto: RV: REF :  PROCESO 2021 155
Datos adjuntos: CamScanner 11-11-2021 15.06.pdf

  
  

De: efrain caro torres [mailto:efraincaro50@hotmail.com]  
Enviado el: jueves, 18 de noviembre de 2021 8:47 a. m. 
Para: Juzgado 18 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto18bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: REF : VERBAL DE RESOL. DE CONTR. 11001310301820210015500 
  
PARTES: DEMANDANTE  : BLANCA NIRSA GARZON MARROQUIN. Correo: blancan14@hotmail.com  Celular: 
3143209676 
                DEMANDADA   :  DIANA PATRICIA SANTIAGO PALOMA. cc. 
39564726   Correo:  patysantiago1993@hotmail.com  Cel: 3008785495 
ASUNTO   :   CONTESTACION A LA DEMANDA Y FORMULACION DE EXCEPCIONES DE MERITO 
MEMORIALISTA  :   JOSE ANTONIO LEAL OLAYA  CC.19130679  T.P. 40424 
CSJ.  Correo.  joanleol@hotmail.com  Cel: 3153165457 
INTERES  : ME DESEMPEÑO COMO APODERADO DE LA PARTE DEMANDADA. 
            

320



 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO. 

S E C R E T A R I A 
B O G O T Á D.C. 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5º. Torre Norte.   “El Virrey”. 2-820033 

 
 

Proceso No. 2021-155 
 

Bogotá D. C., 23 de agosto de 2023 
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
 
Del escrito de contestación presentado en tiempo por el apoderado de la 

demandada (archivo 01 página 320 cuaderno Ppal.), se corre traslado a la parte 

demandante, por el término de cinco (05) días, para los fines preceptuados en el 

artículo 370 del Código General del Proceso, que comienzan a contarse a partir del 

día veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023) a la hora de las 8 a.m. y 

vencen el día treinta (30) de agosto de 2023, a la hora de las 5 p.m.  

 

Para los efectos del Art. 110 ibidem, se fija en lista por un día hábil hoy, veintitrés 

(23) de agosto de dos mil veintitrés (2023), siendo las 8 a.m. 

 
 
 

 
CAMILA ANDREA GUTIÉRREZ ROJAS 

SECRETARIA 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Señores: 

 

JUZGADO 18 CIVIL DEL CIRCUITO 

DEMANDANTE ………………………………. DAVIVIENDA 

DEMANDADO…………………………………. MARLENE R DE RAMIREZ 

EXPEDIENTE  304/2021 

ASUNTO RECURSO DE REPÓSICION Y EN SUBSIDIO APELACION 

MARLENE ROMERO DE RAMIREZ, parte demandada acudo a usted para interponer estando dentro 

del término RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO APELACION A LA DECISION DE SU DESPACHO 

DE NEGAR LA NULIDAD SOLICITADA  notificada el 27 de junio de 2023 por las siguientes razones: 

HECHOS 

1-No ha llegado el aviso de notificación a la dirección física Calle 145 A No.15-69 apartamento 309 

Edificio Palmanova, y con ello se está negando el derecho a la defensa y al debido proceso. 

2-Aunque el apoderado de la parte demandante allega al juzgado la notificación electrónica del 

servicio los libertadores lo cierto es que la suscrita NO HA RECIBIDO ESTA COMUNICACIÓN no 

aparece RECIBIDA , puede ser en Spam, y la suscrita no tiene tampoco esa evidencia. 

3-La indebida notificación es Causal de NULIDAD de los actos procesales posteriores a la fecha en 

que se aduce se surtido la notificación por correo electrónico. 

PRUEBAS 

Obran en el expediente y fueron allegados por el apoderado de la parte demandante 

FUNDAMENTO DE DERECHO  

 Art 133 numeral 8 del CGP,  

Acudo a mis derechos fundamentales del debido proceso establecidos en la CN ART 29  

Lo aquí esbozado no significa que al final el funcionario zanje el debate en un 
sentido o en el otro, lo fundamental consiste en garantizar, plenamente, el ejercicio 
de los derechos de “defensa y contradicción” del allá opositor, para lo cual es 
menester impulsar todas las etapas de la lid, y no clausurarla anticipadamente, 
como sucedió.  
 
Corte Constitucional. sentencia, T-734-13, postura acogida también por esta Corte 
mediante STC de 02 de agosto de 2017, exp. 2017-00194-01, en igual sentido; 
STC del 01 de diciembre de 2016 exp. 2016-00424-01; STC del 15 de abril de 
2016, exp. 2016-4733; STC del 22 de mayo de 2015 exp. 2015-6302; y STC del 
31 de julio de 2019 exp. 2019-1066" 
 

NOTIFICACION 

A LA SUSCRITA Calle 145 A No.15-69 Apto 309 Edificio Palmanova Bogotá, 

Correo MARLENEROMERODER@GMAIL.COM 

Atentamente, 

 

MARLENE DE RAMIREZ 

T.P.91.589CSJ 

mailto:MARLENEROMERODER@GMAIL.COM
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TRASLADO 23/08/23 RV: EXPEDIENTE 304/2021 RECURSO DE REPOSICION /APELACION

Camila Andrea Gutierrez Rojas <cgutierr@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 21/08/2023 12:34 PM

Para:Juzgado 18 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto18bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (157 KB)
RECURSO REPOSICION Y APELACION FINAL.pdf; traslado.docx;

traslado 23/08/23

De: Juzgado 18 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto18bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: viernes, 30 de junio de 2023 14:08
Para: Camila Andrea Gu�errez Rojas <cgu�err@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: EXPEDIENTE 304/2021 RECURSO DE REPOSICION /APELACION
 

Cordialmente, 

CAMILA ANDREA GUTIERREZ ROJAS
Secretaria 

El contenido de este mensaje y de los archivos adjuntos están dirigidos exclusivamente a sus
destinatarios y puede contener información privilegiada o confidencial. Si usted no es el destinatario
real, por favor informe de ello al remitente y elimine el mensaje de inmediato, de tal manera que no
pueda acceder a él de nuevo. Está prohibida su retención, grabación, utilización o divulgación con
cualquier propósito.

De: MARLENE ROMERO DE RAMIREZ <marleneromeroder@gmail.com>
Enviado: viernes, 30 de junio de 2023 2:03 p. m.
Para: Juzgado 18 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto18bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: EXPEDIENTE 304/2021 RECURSO DE REPOSICION /APELACION
 

SEÑORES
JUZGADO 18 CIVIL DEL CIRCUITO

EXPEDIENTE  304/2021

ANEXO MEMORIAL RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN
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AGRADEZCO SU ACUSE DE RECIBO
Marlene Romero de Ramirez.



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO. 

S E C R E T A R I A 
B O G O T Á D.C. 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5º. Torre Norte.   “El Virrey”. 2-820033 

 
 

Proceso No. 2021-304 
 

Bogotá D. C., 23 de agosto de 2023 
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
 
Del recurso de reposición y en subsidio de apelación presentado en tiempo por la 

demandada (archivo 14) se corre traslado a la parte demandante, por el término de 

tres (03) días, para los fines preceptuados en el artículo 110 del C.G.P., que 

comienzan a contarse a partir del día veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés 

(2023) a la hora de las 8 a.m. y vencen el día veintiocho (28) de agosto de 2023, a 

la hora de las 5 p.m.  

 

Para los efectos del Art. 110 ibidem, se fija en lista por un día hábil hoy, veintitrés 

(23) de agosto de dos mil veintitrés (2023), siendo las 8 a.m. 

 

 
 
 

 
CAMILA ANDREA GUTIÉRREZ ROJAS 

SECRETARIA 
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